“ORGANIZACIÓN DE INGENIERÍA INTERNACIONAL S.A. - GRUPO ODINSA S.A. -  HA SIDO CATALOGADA COMO LA ENTIDAD CON SEGUNDO MEJOR PROMEDIO DE ADOPCIÓN DE RECOMENDACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL CÓDIGO DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS EN COLOMBIA”
Así lo indican los resultados de la encuesta Código País 2007, recientemente revelada en el Foro de Gobierno Corporativo llevado a cabo en la Pontificia Universidad Javeriana, el pasado 3 de septiembre de 2008, liderado por la Superintendencia de Financiera de Colombia y la Bolsa de Valores de Colombia.   

Esta encuesta es parte de la iniciativa tomada por la Superintendencia Financiera de Colombia; para ello se conformó un comité integrado por un diverso grupo de entidades  para la elaboración del Código de Mejores Prácticas Corporativas de Colombia, destinado a los emisores de valores. Entre otros aspectos, este código fue estructurado de tal manera que abarcara un conjunto de recomendaciones concretas, que se espera sean adoptadas de manera voluntaria por dichos emisores en su respectiva actividad.

La Circular Externa 028 de 2007 estableció, para dichas entidades que se encuentren inscritas o que tengan valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores la obligación de diligenciar y remitir la Encuesta de Mejores Prácticas Corporativas, cuyo propósito es revelar al mercado las prácticas de gobierno corporativo de cada emisor y la adopción de las recomendaciones de dicho código.

Esta encuesta está integrada por 80 preguntas y su estructura principal es la siguiente:

(i) Asamblea General de Accionistas

(ii) Junta Directiva

(iii) Revelación de Información Financiera y no Financiera

(iv) Solución de Controversias. 

Adicionalmente, la Encuesta debía transmitirse por los emisores cobijados por la obligación entre el 15 y 30 de abril de 2008 y manifestar la situación del mismo en el periodo comprendido entre la fecha de entrada en vigencia de la Circular Externa 028 de 2007 y diciembre de ese mismo año.

El Código de Buen Gobierno constituye una herramienta  para el adecuado gobierno corporativo, el cual contribuye de manera crucial al cumplimiento de los requerimientos de estabilidad, seguridad y confianza, promoción y desarrollo del mercado de valores colombiano y protección de los inversionistas, ahorradores y asegurados. 

La Superintendencia Financiera de Colombia realizó la verificación de la transmisión de la Encuesta efectuada por los emisores, y previo análisis de los resultados, en el Foro atrás mencionado hizo el reconocimiento a la empresa.
